RES. 1867/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003124, Ent. N° 2607/17

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General Impositiva, relativas a la Licitación Publica                      Nº 1/2017, cuyo objeto es la Contratación de empresas que brinden servicios informáticos para realizar desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo de la plataforma Business Intelligence (BI) de la citada Dirección, integrado con el Sistema de Información Geográfico (GIS);
RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9.3.2017, se  presentó únicamente la firma SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L.; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, una vez analizados los requisitos formales cumplidos por el oferente, solicita el asesoramiento de la División Informática a efectos de poder validar la oferta desde el punto de vista técnico, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 23 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que, en el informe realizado por la División Informática de fecha 4/4/17, se detalla la evaluación de oferente (81,66 puntos),  considerándose la oferta como válida técnicamente. En consecuencia se recomienda a la CAA adjudicar el llamado a la oferente, por un total anual sin impuestos de $ 8.478.229,44 por 5.400 horas;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que, validada formalmente la oferta y de acuerdo al informe técnico de la División Informática, recomienda adjudicar a la empresa SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L., por hasta un monto total de $ 8.478.229,44 más IVA. La erogación total de la presente contratación asciende a                                     $ 10.343.439,92 IVA incluido;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la CAA a la firma SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L., por un monto total de hasta $ 10.343.439,92 IVA incluido, comenzándose a prestar el servicio a partir de la firma de la orden de compra y hasta el 31.12.2017, renovable en forma automática por hasta 3 períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;
6) que luce constancia de Afectación de Crédito                     Nº 000082 de fecha 04.5.2017, con cargo al Inciso 05 MEF; UE 005 DGI, financiación 11 rentas generales, por un total nominal de $ 10.343.440;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto $ 10.343.440 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 1/2017, adjudicada  a la  firma SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L., así como las tres prórrogas automáticas anuales, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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